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NTRODUCCION 
 

El control interno está compuesto por múltiples componentes que se interrelacionan e 
interactúan en entre sí con miras a lograr una serie de objetivos, por lo que al hablar de 
control interno se estaría hablando en sí de un sistema, y así lo denota la Ley 87 de 1993 
al establecer en su definición que “Se entiende por control interno el sistema integrado por 
el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad,…”. 
 
Así las cosas, dicha Unidad se constituye en el “control de controles” por excelencia, ya que 
mediante su labor evaluadora determina la efectividad del sistema de control de la entidad, 
con miras a contribuir a la Alta Dirección en la toma de decisiones que orienten el accionar 
administrativo hacia la consecución de los fines estatales. Es claro que el diseño, 
implementación y mantenimiento del Sistema de Control Interno y la ejecución de los 
controles establecidos es una responsabilidad de los encargados de los diferentes procesos 
de la entidad y no de la Unidad de Auditoría Interna, Control Interno o quien haga sus veces, 
a la cual le corresponde desarrollar un papel evaluador y asesor independiente en la 
materia. Mientras que los representantes legales de las entidades son los responsables del 
direccionamiento y funcionamiento eficaz del sistema de Control Interno, las Unidades de 
Control Interno, Auditoría Interna o quienes hagan sus veces desempeñan un papel muy 
importante en la verificación del cumplimiento de las responsabilidades de la dirección. 
 
El sistema de control interno, previsto en la Ley 87 de 1993, se enmarca como una de las 
dimensiones de MIPG y, busca asegurar que las demás dimensiones cumplan su propósito 
y lleven al cumplimiento de resultados con eficiencia, eficacia, calidad y transparencia en la 
gestión pública. De igual manera, la unidad de control interno desempeña un papel 
fundamental como asesor, evaluador, integrador y dinamizador del sistema de control 
interno, por tanto, también del MIPG. Estas funciones se desarrollan para proponer 
acciones dirigidas a mejorar la cultura organizacional y, por ende, a contribuir con el 
cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Así mismo, es necesario que se interactúe de manera efectiva con el Comité de 
Coordinación de Control Interno, teniendo en cuenta que la función de este Comité es la de 
aprobar y adoptar las mejoras al Sistema de Control Interno; es decir, es el comité a través 
del cual la alta dirección de la entidad ejerce las responsabilidades consagradas en la Ley 
87 de 1993. El funcionamiento de este comité no es responsabilidad de la Unidad de 
Auditoría Interna, control Interno o quien haga sus veces, y se debe tener en cuenta que es 
el máximo nivel decisorio frente a las acciones de mejoramiento y fortalecimiento del control 
interno. 
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OBJETIVO 
 

 
Planear, ejecutar y hacer seguimiento a las auditorías internas y actividades de 
aseguramiento y consultoría previstas para la vigencia, contribuyendo a la evaluación 
independiente del Sistema de Control Interno y al fortalecimiento de MIPG/MECI. 
 
 
Objetivos específicos 
 
▪ Priorizar el universo auditable con base en criterios de materialidad, criticidad y nivel de 

riesgo. 
▪ Evaluar el diseño y eficacia de controles y planes de mejoramiento sobre procesos 

críticos y/o de mayor exposición. 
▪ Emitir recomendaciones oportunas, viables y orientadas a resultados para el 

mejoramiento institucional. 
▪ Realizar seguimiento al cumplimiento de planes de mejoramiento internos y a 

requerimientos de entes de control. 
▪ Fortalecer la cultura de autocontrol, integridad y gestión del riesgo en la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 
 

 

ALCANCE 
 
 
El Programa Anual de Auditoría (PAA) es el instrumento de planeación de la Oficina de 
Control Interno para programar y priorizar las actividades de auditoría interna y seguimiento 
durante la vigencia 2026, con enfoque basado en riesgos y orientado a generar valor público 
mediante el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 
 
Aplica a los procesos, proyectos, políticas de gestión y desempeño institucional, y demás 
componentes del sistema de control interno de la entidad, durante la vigencia 2026. Incluye 
auditorías internas, seguimientos, evaluaciones especiales y actividades de 
asesoría/acompañamiento en el marco de los roles de control interno. 
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MARCO NORMATIVO 
 

 
El PAA se fundamenta en el marco normativo del control interno en Colombia, en la 
reglamentación de MIPG, y en las guías y herramientas vigentes del Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) para auditoría interna y gestión del riesgo. 
 

▪ Constitución Política de Colombia (principios de la función administrativa y control). 

▪ Ley 87 de 1993 - Sistema de Control Interno. 

▪ Decreto 1083 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública) y 

sus modificaciones. 

▪ Decreto 1499 de 2017 (adopta MIPG e integra MECI al modelo). 

▪ DAFP. Guía de auditoría para entidades públicas (documento oficial). 

▪ DAFP. Guía para la Gestión Integral del Riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas – Versión 7. 
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ENFOQUE METODOLOGICO  
 
Principios 
 

▪ Enfoque basado en riesgos y orientado a resultados. 

▪ Independencia y objetividad del ejercicio auditor. 

▪ Proporcionalidad (cobertura vs. recursos disponibles). 

▪ Mejoramiento continuo y generación de valor público. 

▪ Articulación con MIPG, planes institucionales y mapa de aseguramiento. 

Criterios de priorización del universo auditable 
Se priorizan a partir del mapa de riesgos de los procesos/temas a auditar con una matriz 
que considere, como mínimo: nivel de riesgo residual, resultados de auditorías previas, 
cambios normativos, quejas/PQRSD, hallazgos de entes de control, materialidad 
presupuestal, criticidad misional y madurez de controles. 

Articulación con los roles de Control Interno 
El PAA se estructura a partir de los roles de control interno definidos para las Oficinas de 
Control Interno. A continuación, se propone un marco de presentación (qué incluye cada rol 
dentro del PAA) y evidencias esperadas. 

Rol Propósito en el PAA Productos/entregables Evidencias/soportes 
Liderazgo 
estratégico 

Alinear el PAA con 
PEI/Plan de acción, 
MIPG y riesgos 
estratégicos. 

PAA aprobado; mapa 
de aseguramiento; 
informes ejecutivos a 
Comité. 

Actas CIGCI; 
socializaciones; 
reportes de avance. 

Enfoque hacia la 
prevención 
 
 

Detectar alertas, 
causas raíz y 
oportunidades de 
control para evitar 
materialización de 
riesgos. 

Alertas tempranas; 
recomendaciones 
preventivas; 
acompañamiento a 
planes de acción. 

Registros de alertas; 
matrices; 
comunicaciones. 

Evaluación del 
riesgo 

Evaluar la gestión 
integral del riesgo y la 
eficacia de controles 
(incl. anticorrupción). 

Informe(s) de 
evaluación de riesgos; 
pruebas de controles 
clave; 
recomendaciones. 

Mapas de riesgo; 
evidencias de pruebas; 
planes de tratamiento. 

Evaluación y 
seguimiento 

Ejecutar auditorías 
internas y verificar 
planes de 
mejoramiento. 

Informes de auditoría; 
seguimientos; cierres; 
verificación de 
acciones. 

Papeles de trabajo; 
listas de verificación; 
soportes de 
cumplimiento. 

Relación con entes 
de control 

Coordinar y hacer 
seguimiento a 
requerimientos de 
control externo y 
auditorías externas. 

Matriz de 
requerimientos; 
respuestas 
consolidadas; 
seguimiento a 
hallazgos. 

Oficios; radicados; 
cronogramas; 
evidencias de 
atención. 
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EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA VIGENCIA 2026, está estructurado bajo el enfoque de 
los nuevos roles DECRETO  648 DE 2017, cuyo fin es el de Asesorar y apoyar a las dependencias 
y/o procesos de la Entidad, en la definición, implementación, evaluación y mejoramiento del 
Sistema de Control Interno, con el propósito de garantizar la toma de decisiones y acciones 
oportunas para el cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Direccionamiento 
Estratégico la PERSONERIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

 

NUEVOS ROLES DE LA OFICINA 
DE CONTROL INTERNO 
DECRETO  648 DE 2017 
ART. 17 
 
 

 

 

 

 

 

 

1. Liderazgo Estratégico ¬ Canales de comunicación, seguimiento continuo, 
rendición de informes estratégicos e interacción efectiva con el Comité de 
Coordinación. 

 

2. Enfoque hacia la Prevención ¬ Recomendaciones preventivas, de 
mejoramiento institucional, herramientas de autoevaluación y actividades de 
asesoría y acompañamiento 

 

3. Evaluación de la gestión del Riesgo ¬ La identificación y análisis del riesgo 
debe ser un proceso permanente e interactivo entre la administración y la 
oficina de Control Interno OCI, evaluando los aspectos tanto internos como 
externos que puedan llegar a representar una amenaza para la consecución 
de los objetivos organizacionales. La OCI realiza tanto asesoría y 
acompañamiento como evaluación independiente. 

 

4. Relación con Entes Externos de Control ¬ Para el desarrollo de este rol se debe 
identificar previamente la información relevante y pertinente referente a: informes 
periódicos, Requerimientos de órganos de control, Enlace de auditorías externas. 
La OCI sirve como puente entre los entes externos y la entidad misma, con el fin de 
facilitar el flujo de información con dichos organismos teniendo en cuenta el amplio 
conocimiento que ésta unidad tiene de la organización. 

 

5. Evaluación y Seguimiento ¬ Evaluar y contribuir a la mejora en los procesos 
de gestión, control y administración, evaluar la eficacia y eficiencia de los 
controles promoviendo la mejora continua. 
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AUDITORIA TRADICIONAL   Vs    AUDITORIA ACTUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

El Sistema de Control Interno se opera a través del Modelo Estándar de Control Interno 

MECI; así mismo, el MECI proporciona una estructura de Control de la gestión que 

especifique los elementos necesarios para construir y fortalecer el Sistema de Control 

Interno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Estructura MECI desde la Dimensión 7-Control Interno 
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RECURSO HUMANO 

Para dar cumplimiento a este PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA VIGENCIA 2026, se requiere de 

la asignación de un equipo de trabajo Multidisciplinario de profesionales, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Circular 01 de 2015 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control 

Interno: (…) los representantes legales de las entidades fortalezcan las unidades de control 

interno o quien haga sus veces, mediante la asignación de servidores que cuenten con los perfiles 

y competencias requeridos para el ejercicio de la auditoría interna, teniendo en cuenta la 

particularidad y complejidad de cada una de las entidades (…);  con el cual se permitirá ejecutar 

en un alto grado las acciones planeadas en éste programa propuesto con el fin de dar cumplimiento 

con Auditorías, Informes y seguimientos de obligatoria presentación por parte de las Oficinas de 

Control Interno. 

 

 

INDICADORES 

 

 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Fuente 

Cumplimiento 
del PAA 

(No. actividades ejecutadas / 
 No. actividades programadas) x 
100 

≥ 90% Trimestral Cronograma 
PAA / actas 

Cobertura por 
riesgo 

(No. procesos críticos auditados / 
No. procesos críticos 
identificados) x 100 

≥ 80% Semestral Matriz de 
priorización 

Oportunidad de 
informes 

(Informes emitidos en plazo / 
Informes emitidos) x 100 

≥ 95% Trimestral Registro de 
informes 

Implementación 
de acciones 

(Acciones cerradas / Acciones 
formuladas) x 100 

≥ 70% Trimestral Planes de 
mejoramiento 
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REPORTE    
 

El Jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno quien haga sus veces deberá publicar cada año, 

en el sitio web de la entidad, una vez aprobado por el comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, el PROGRAMA ANUNAL DE AUDITORIA. 

 

   CONCLUSIONES 

▪ El Programa Anual de Auditoría constituye la hoja de ruta de aseguramiento y 
evaluación independiente de la vigencia, orientada a aportar valor a la gestión 
institucional mediante auditorías, seguimientos y evaluaciones focalizadas. 

▪ La estructuración del PAA por roles de Control Interno asegura coherencia entre 
el plan de auditoría y las responsabilidades estratégicas de la Oficina: liderazgo 
estratégico, prevención, evaluación del riesgo, evaluación y seguimiento, y relación 
con entes de control. 

▪ La priorización del universo auditable con enfoque basado en riesgos fortalece la 
capacidad institucional para anticipar y mitigar eventos que puedan afectar el 
cumplimiento de metas, la legalidad, la eficiencia del gasto, la transparencia y la 
calidad del servicio. 

▪ La articulación del PAA con MIPG/MECI permite integrar el ejercicio auditor con el 
ciclo de mejora continua, aportando evidencia para el desempeño institucional, el 
seguimiento a planes de mejoramiento y la toma de decisiones directivas. 

▪ El éxito del PAA depende de la disponibilidad y calidad de la información, la 
colaboración oportuna de los líderes de proceso y el compromiso institucional para 
atender recomendaciones y ejecutar acciones correctivas y preventivas. 

▪ El PAA se entiende como un instrumento flexible y dinámico, que puede requerir 
ajustes durante la vigencia por cambios normativos, situaciones emergentes, 
hallazgos relevantes, requerimientos de entes de control o variaciones significativas 
del riesgo. 

▪ El plan propuesto incorpora mecanismos de seguimiento (indicadores, cronograma, 
matriz de riesgos del PAA y trazabilidad de recomendaciones) que permiten evaluar 
el cumplimiento del plan y su efectividad. 

▪ La ejecución sistemática del PAA contribuye directamente al fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno, la cultura de autocontrol y la consolidación de 
prácticas preventivas en los procesos institucionales. 

  

RECOMENDACIONES  
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Medir el desempeño del plan mediante indicadores (cumplimiento del PAA, oportunidad de 

informes, avance de planes de mejoramiento, efectividad de acciones, reincidencia de hallazgos) y 

reportarlos periódicamente a la Alta Dirección. 

 

Garantizar que el PAA cuente con recursos suficientes (tiempo, talento humano, herramientas) y, si 

existe limitación de capacidad, priorizar “alto riesgo” y formalizar ajustes (reprogramaciones) con 

sustento técnico. 

 

Desarrollar capacitaciones cortas para líderes de proceso sobre autocontrol, controles clave, gestión 

del riesgo (GIR v7), elaboración de evidencias y mejora continua, como estrategia para elevar 

madurez del MECI. 

 

RIESGOSASOCIADOS AL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 
 

▪ Cobertura insuficiente del universo auditable. 

▪ Pérdida de independencia u objetividad. 

▪ Hallazgos no soportados. 

▪ Baja implementación de recomendaciones. 

▪ Incumplimiento de reportes e informes a entes de Control Externo y Entes del 

Nivel Superior.  

 

 
JACKELINE RODRIGUEZ MARTINEZ  
Jefe Oficina Asesora de Control Interno  
 
Proyectó:   
Revisó:    

 



Código: PCI-F-003

Versión: 0

Fecha: Junio 26 /2024
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SECRETARIA GENERAL - OFICINA FINANCIERA (Gestión de los Recursos Físico)

SECRETARIA GENERAL (Gestión de Contratación)

SECRETARIA GENERAL (Gestión de Talento Humano. Circular Conjunta No. 100 - 004 de 2025 

DAFP STPR / Cicular No. 17 de nov. de 20217 PGN  ) 

SECRETARIA GENERAL (Planeación Institucional) 

SECRETARIA GENERAL (Sistema de Gestión SG-SST)

SECRETARIA GENERAL (Acuerdo N°001 del 2024  AGN)

Auditorias Especiales Cuando se requieran

Presentar al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno,el Programa Anual de Auditira.  

Convocar 2 vecesa al año al COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACION DE CONTROL 

INTERNO.

Revisión y actualización de caracterización del subproceso procedimientos, instructivos, formatos, 

indicadores, y riesgos del proceso a cargo de la Oficina de Control Interno

Socializar a los integrantes del Comité Institucional de Coordinación del  Sistema de Control 

Interno, el Estatuto de Auditoría, el Código de ética del auditor y el modelo de Carta de 

Representación.

Presenación Evaluación Proceso Rendición de Cuentas a la Ciudadanía y Elaboracón Acta 

Rendición de cuentas a la ciudadanía.

Emisión de Controles preventivos  (Socialización  de Directrices, sugerencias, recomendaciones, 

ante posibles riesgos.)

Asistencia los comités  invitada (con voz, pero sin voto) y/o mantenerse informado de los mismos, 

con el fin de brindar desde su perspectiva y conocimiento, opiniones fundadas -no vinculantes- 

sobre cómo se pueden resolver problemas identificados (ventajas y desventajas) que le permitan a 

la administración reflexionar y facilitar la toma de decisiones.

Fomento de la Cultura del Autocontrol

Identificación, analisis del Riesgo y seguimiento, de manera permanente evaluando los aspectos 

tanto internos como externos que representen amenaza para los objetivos organizacionales de 

acuerdo a la "GUIA PARA LA GESTION INTEEGRAL DEL RIESGO EN ENTIDADES PUBLICA V7"

Realizar un (1) Informe Semestral de Seguimiento a la atención de PQRS. El informe se presenta a 

la Dirección de la Entidad y se publica en la página web de la institución. (Artículo 76 de la Ley 

1474 de 2011).

Informes de Control Interno Contable MECICO.   Resolución 193 de 2016 y su Procedimiento 

Anexo.

Liderazgo Estratégico

Auditorias basadas en riesgos

TITULO DE LA AUDITORIA

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA BASADO EN RIESGOS CONTROL INTERNO

Auditorías Especiales 

Junio

Enfoque hacia la Prevención

Evaluación de la Gestión del Riesgo

Evaluación y Seguimiento

Agosto Septiembre Octubre Noviembre DiciembreJulio

OBSERVACIONES

VIGENCIA 2026

Objetivo del Plan: Establecer de manera ordenada las actividades de auditoría, así como las relacionadas con los roles e informes de competencia de la oficina, que adelantará el Jefe de Control Interno para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad; ayudando a cumplir sus objetivos mediante la aplicación de un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar la gestión de riesgos 

y controles.

Enero Febrero Marzo Abril Mayo



Realizar un (1) Informe de Evaluación por  Dependencias - Informe de Evaluación  Institucional por 

dependencias cada 30 de enero. (Ley 909 de 2004 art. 39 inc. 2, Decreto 1227 de 2005 artículo 52, 

Circular 04 de septiembre 27 de 2005 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de 

Control Interno, Acuerdo 000137 de 2010 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, Acuerdo 565 

de Enero 25 de 2016, Artículo 08).

Realizar cuatro (4) Informes de Austeridad del Gasto y reporte al Representante Legal (C.P. Art. 

128, Decreto 26 y 1737 de 1998, Decreto 984 de 2012).

Informe Cuatrimestral programa de Transparencia y Ética Pública PTEP

Informe Semestral de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno

Informe Derechos de Autor - Dirección Nacional de DERECHOS DEL AUTOR.  (Circular No. 017 

del 1 de junio de 2011,  Directivas Presidenciales 01 de 1999 y 02 de  2002, Circular No. 04 del 22 

de Diciembre de  2006 y Circular 17 de 2011).

Informe FURAG - Decreto 1499 de 2017- Periodicidad por definir.Informe 

Informe Posibles Actos de Corrupción.  (Ley 1474 de 2011, Artículo 9, Modificado por el art. 231, 

Decreto Nacional 019 de 2012 (Cuando se precente). 

seguimiento SIA OBSERVA.

Seguimiento SECOP II

Seguimiento Planes en cumplimiento del decreto 612 de 2018

Seguimiento Ley de Transparencia  ITA

Seguimiento  y Reporte FURAG

Seguimiento cumplimiento reporte DECRETO 1083 DE 2015 ART. 2.2.12.2.3, Modificado por el 

Decreto 2011 DE 2017. Vinvulación  de personas en condiciones de discapacidad.

Seguimiento presentacion informe participacion de la mujer en cargos publicos.  Aplicación de la 

Ley 581 de 2000

Seguimiento encuesta Atención al ciudadano

Seguimiento periodico a conciliaciones Bancaria 

Seguimiento Caja Fuerte.

Seguimiento Comprobantes de Egreso

Seguimiento Cusación de Nomina

Seguimiento  a presentación de informes por parte de la Oficina Financiera (DIAN - HACIENDA-

DEPARTAMENTO - CONTRALORIA MUNICIPAL - CONCEJO MUNICIPAL)

Seguimiento Comités Fuerza de Ley

Seguimiento plan de Acción.

Seguimiento Indicadores de Gestión 

Seguimiento semanal PQRSD - SIGED

Seguimiento Encuesta Atención al ciudadano

Seguimiento a la Racionalización de Trámites SUIT

Seguimiento Semestral a la Circular 010 de 2020 -  CNSC - Vigilancia al cumplimiento de las 

normas de Carrera Administrativa 

Rendición de Cuentas SIA CONTRALORIA, Planes de mejoramiento F24-F24A 

La fecha del F24 depente de la Programación de la Contraloría Municipal

La fecha del F24A Primeros 5 día habiles de Febrero.

Presentación informes periódicos, requrimientos de organos de control, enlace de auditorias 

externos, puente entre los entes externos y la Entidad para el flujo de información.

Firma del Jefe de la Oficina de Control Interno JACKELINE RODRIGUEZ MARTINEZ

Relación Entes de Conrol Externo


